
E S T A T U T O

D E  L A  R E A L  U N IV E R S ID A D  D E  SA N TO  TO M AS 

D E  L A  C IU D A D  D E  Q U ITO .

(  Continuación).

C O N ST IT U C IO N  147.

Solemnidad y paseo para el Grado 
de D octor.

Continua la materia precedente y p o 
ne la efectiva colación del Grado.

E l día de el Grado después de repetido el paseo en la mis
ma conformidad irán á la Yglesia mayor donde estará armado 
el Teatro con la mayor magnifisencia de Tapices y Alfombras, 
teniendo en lo alto las armas Reales, y á sus lados las de la U ni- 
vercidad y de el Doctorando, y  una mesa delante de las Sillas, 
en que estarán en fuentes de plata las insignias Doctorales, y 
los guantes, ó propinas que se han de dar. Y  haviendose sen
tado el Rector, Doctores, y Maestros por su orden, estando el 
Doctorando en pie delante de la mesa irán los Bedeles á dejar al 
Padrino á la Cátedra que ha de estar en frente, y luego bolve- 
rán á acompañar al Doctorando. Y  el Padrino que se habrá se
ñalado, después de hacer un brebe exordio en Castellano, sobre 
la dignidad de el Grado, suficiencia que supone, y requiere y 
prerrogativas que por derecho se le conceden, propondrá en La- 
tin con la mayor elegancia una question, sin fundar, ni decidir 
para que la resuelva, y funde el Doctorando, quien brevemente 
empesará á executarlo, hasta que el Rector le toque la Campa
nilla: Y  entonces irán á la Cátedra por el Padrino, y lo llevarán 
á la mesa de el Graduando, á quien el Padrino pondrá delante 
de el Rector para que pida el Grado en latin brevemente á que 
responderá: Prcecibus vcstris libenter annuo, y haciéndole otra 
incinuacion semejante con lo mas que tenga por conveniente el 
Maestre Escuela se hincará de rodillas el Graduando ante el 
Rector, quien le tomará el juramento conforme al formulario 
que se pondrá en estas Constituciones, teniendo las manos so
bre un Misal, y acabado el juramento se pondrá de rodillas an



te el Maestre Escuela el qual le dará el Orado diciendo: autor i- 
tate Pontijicali et Regia quibns fungar in ¡imparte, concedo tibí Li- 
centiato meritissimo Gradum Doctor edus in Sacra Teología; facúlta
te vel in jure Pontificio &. per impos itionem hijas pipil'lis, et conce
do tibí omnia privilegia, inmuniiates et exemptiones quibus potinniur 
et gaudent, qui similem gradum adepti sunt in Unioersitate Salma- 
tisenci, in nomine Patria et Filij et Spiritns Savcti. Y  luego se hin
cará de rodillas ante el Padrino que ya estará sentado á la iz
quierda de el Rector, y le dará las insignias Doctorales en esta 
forma. Primero el obsculo en la mexilla diciendo: Accipe osm- 
lum pacis in Signum fraternitatis, et amicitiie. Luego le pondrá 
el anillo diciendo: Accipe annulum aureum in Signum Conjugij Ín
ter te, et sapientiam tanquam sponsam carissimam. Luego el L ib ro : 
Accipe Librum Sapientia; ut possis liberé et publico nllios docere. 
Luego le ceñirá la espada dorada diciendo: Accipe ensem dcaura- 
tum in Signum Militice ; non enim minas militant Doctores adversas 
vitia et errores animes qwim Milites adversas mímicos: Y  si fuere 
en Medicina dirá: Non minas militant Doctores Medid morbos 
profligando quam milites fortes. Y  luego Je calsará las espuelas do
radas diciendo: Accipe aurea calcaría, nam qucemadiuodum esqui
tes aurati hosliliter prorrumpunt in mímicos, ita Doctores adversas 
ignorant-ice Caterrani. Y  si fuere M edico; ita Doctores Medid ad
versas morbo-ruin cateroam. Y  al darle cada insignia alternará, la 
Música. Y  si fuere Doctor en Taologia no se han do dar insig
nias de espada, y espuelas.

Acabado el Grado Uebará el Padrino al Graduado, á abra
sar al Rector, y Canciller, y luego se sentará junto al Padrino, 
y se repartirán, los guantes y propina irán á dejar al Rector, 
después al Graduado y bol verán á la Univercidad á disolver la 
Junta. Y  se advierte que solo en el Grado de Doctor hade ha- 
ver Libreas, y Estandarte con armas de el Graduando, y 110 se 
admita á este refresco ni banquete con que se exitan compe
tencias.

C O N S T IT U C IO N  148.

Pena para los que usurpan e! Gra
do que 110 tienen, y para los gradua
dos que dan semejante tratamiento.

Y  por quanto la corruptela introducida de llamar Doctor á 
qualquiera Clérigo, Abogado, ó Medico, y dejar impunes á los 
que sin pudor, y con reprehensible osadía se toman la Usencia de 
llamarse, y firmarse en juicio y fuera de él con el grado que no 
tienen ocaciona poca estimación de los Graduados á que solo se 
llega después de una larga carrera, continuados afanes, y peli
grosas pruevas: Por tanto, teniendo presente que por la L ey 
cinco, Titulo siete, Libro primero de la Recopilación de Casti
lla, está determinado, que los que asi usaren de Titulo que no



tienen sean castigados con pena de falsarios, y de perdí mentó de 
la mitad de sus bienes de que no les excusará el alegar que tie
nen Reales Recriptos en que se les llama Maestros. Doctores, y 
Lisenciados. Y  por la Ley diez y seis, Titulo primero, Libro 
quarto de la misma Recopilación después de ponerse penas con
tra los que dan tratamiento de señoría á quien no la tiene: se 
añaden al Capitulo veinte y tres estas palabras: Las quedes penas 
pague asi el.que diere la cortccia, corno el que la reciviere enteramen
te,, y el Tercena que lo .oyere, si no avisase al que lo pueda remediar: 
Y  que los Testigos en estos casos puedan decir en secreto, y el denun
ciador también. Mandamos que el Rector tenga particular cui
dado de el cumplimiento de la Ley de la primera cita, y en con
formidad de la segunda ordenamos que qualqnier Graduado que 
diere de palabra, ó por escrito un tratamiento de Grado no co
rrespondiente no haviendo denunciador, y siendo por tres veces 
amonestado por el Rector, que pena de quatro pesos lo deverá 
hacer de oficio incurra en pena de veinte y cinco pesos, el tal 
contraventor en grados de Maestro, ó Bachiller; de cincuenta 
pesos en el de Lisenciado, y de cien pesos en el de Doctor du
plicada la pena por la reincidencia, después de el castigo, y  ar- 
vitraria en lo pecuniario por la contumacia á que se añadirá la 
de perder su Grado. Y  en de hai er denunciador procede
rá conforme á derecho y se dividirá la pena entre la Univerci- 
dad, Juez, y denunciador. Sobre todo lo qual se hará particu
lar cargo al Rector que acava, condenándole por cada omicion 
en los casos denunciados á veinte y cinco pesos, la mitad para la 
Caxa, y la mitad para el denunciador. Y  estando en Claustro 
nadie omita dar á otro el Grado que le corresponda sobre que el 
Rector, pena de dos pesos pondrá en el auto de buen Govierno 
las precauciones, y penas que estime oportunas según las cir
cunstancias ocurrentes, y  pasará oficios á los Tribunales para el 
mejor arreglo de este importante asunto.

C O N ST IT U C IO N  149.

Arregla varios puntos necesarios pa
ra que florezcan los estudios.

Y  por que para que floresca la enseñanza con un mérito de 
sólida literatura en que se intereza el servicio de Dios y de el 
Rey es menester precaver fraudes, y  estirpar intrusos que ha
cen despreciables los Grados, y que se descuide de la verdadera 
razón de merecerlos; por tanto se suplicará á su Magostad que 
aprovadas estas Constituciones se digue mandar que, en esta 
Real Audiencia á nadie se admita al exercicio de Abogado sin 
que presente Certificación completa de ha ver pasado en la Asam 
blea de practica de la Univercidad después de graduado de Ba
chiller, y cumpliendo con todos los exercieios Literarios de ella.
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Que ;i ningún Abogado se le admita escrito de defensa sin que 
lleve la subscripción clara, y expresa de el Grado que tiene de 
Bachiller, Liscnciado, ó Doctor, sin que pueda omitirlo: sobre 
lo qual el mismo Tribunal imponga pena al Portero para que no 
los admita de otro modo: Y  en los Estrados bajo de pena pecu
niaria que se imponga á los Abogados se observe lo mismo en 
el tratamiento verbal sin permitir la omisión de el Grado: Que 
aun que puedan acistir á la Univercidad sin esclucion de clases 
todos los que quieran aprobecharse de su enseñanza, pero en 
atención á los inconvenientes que expresa la Ley ocho, y otras 
del Titulo siete Libro primero de la Recopilación de Castilla, y 
á lo que se envilesen los Grados, no se confieran estos mayores 
en Teologia y Leyes sino á sugetos de legitimidad, y nacimien
to, limpio de mala raza, mecanismo ó nota de infamia, y á los 
que padescan algunos de estos defectos, solo se les de certifica
ción de su aprobación en los examenes para que puedan pasar 
á otra facultad. Y  que para la mejor observancia de este pun
to, el Rector de Univercidad pena de veinte y cinco pesos haga 
particular cargo á los Rectores de Colegios sobre el cumplimien
to de las Constituciones de ellos en el punto de Natales, y cas
tiguen las transgreciones con penas pecuniarias, y demas esta
blecidas para que no padesca la Veca en la Univercidad una re
pulsa indecente, y se conserve de este modo la divicion de cla
ses, y Jerarquías, tan necesaria en las Repúblicas bien ordena
das, cuyo fondo de arreglo se forma en los Colegios. '

C O N S T IT U C IO N  150.

Que el sobrante de contribución de 
grados acresca á la Caxa.

Declaramos, que en los Grados de Lisenciado, quando por 
no ha ver numero suficiente de pretendientes para costear paseo, 
y refresco se omita esta solemnidad, deberá acreseer el sobrante 
á Caxa de Univercidad, y que asi solo de el Grado de Doctor 
habrá propinas.

C O N S T IT U C IO N  151.

Que el acto de prueva para conclu 
ciones de ultimo año se haga con la 
formalidad de examen para grado.

Por quanto para las concluciones publicas ha de preceder 
como ha sido costumbre un acto riguroso de prueva en que se 
hará votación; declaramos, que quando sean en el ultimo año de 
la facultad de Filosofía, la aprobación de este acto se deve ha
cer con toda la formalidad, y circunstancias de el examen para 
el inmediato grado, para que asi verificadas las concluciones,



pueda contársele por examen, y evitar solo la duplicación de 
prueva; entendiéndose para el grado inmediato, y no mas.

C O N S T IT U C IO N  15*>.

Que los graduados de ambas U ni- 
vercidades quedan reunidos.

Declaramos que todos los Graduados en la Univercidad de 
San Gregorio, que antes ha vi a en esta Ciudad, quedan reunidos, 
y se sentarán por antigüedad de grado con los de Santo Tomas, 
como si huviesen sido Graduados en solo una.

C O N S T IT U C IO N  153.

Que para dar punto de las vacacio
nes generales precedan oraciones ins 
tructivas de bellas letras y artes.

Y  por que la repetición de actos es el medio mas proporcio
nado para que la Juventud, se aticione á las ciencias, y estas se 
familiarisen de modo, que se adelanten sus conocimientos, aun 
en el trato común: Por tanto, todos los años, en quatro dias 
consecutibos al de San Buenaventura que es en catorce de Ju 
lio se tendrán quatro oraciones en castellano sobre algún punto 
instructivo de Ciencias, ó Artes travajadas con el mayor fun
damento, ornato, y claridad y se dirán por los Estudiantes, que 
el Rector nombrare. Con lo que se serrarán las Aulas.

C O N S T IT U C IO N  151.

Que se conserven después del re
trato del R ey los de los fnndadores b e 

n efactores  y exaltados de la Univer
cidad.

No deve dudarse, que otro de los estímulos para la Juven
tud es la memoria de la virtud exaltada: Y  siendo á demas un 
tributo propio de la racionalidad, la gratitud, y recuerdo de los 
beneficios; tendrá particular cuidado el Rector de que se con
serven, y aumenten en la pieza claustral, ó donde mas convinie
re después de el retrato de Su Magestad los de los Benefactores, 
y exaltados de esta Univercidad; y lo cumpla pena de doce 
pesos.

C O N S T IT U C IO N  155.

Que para que nadie alegue ignoran
cia tenga un tanto de las Constitucio
nes que le toca.

Para que no solo no se pueda alegar ignorancia, sino que cada 
uno tenga presente su obligación, mandamos, que asi los Cate-
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draticos como los oficiales á quienes se dirigen estas Constitu
ciones, tengan un tanto de las que les tocan respectivamente y 
110 se les’ libre el primer Tercio, sino manifestándolas ante el 
Rector, pena de quatro pesos.

C O N S T IT U C IO N  156.

Que estas Constituciones se obser
ven mientras S. M . no dispone otra 
cosa.

Mandamos, que estas Constituciones, sa observen inviola
blemente, como Su Magostad lo previene hasta que venga su 
Real aprovacion, y quando estase verifique,-quedarán perpetuas 
sin que nadie pueda quitar, ni añadir en ellas, sino seguir sus 
determinaciones conforme el espíritu, y fin de su pronunciación. 
Pero si por la víscicitud á que están sugetas las cosas humanas, 
fuese necesario abrrogar algunas, y hacer otras de nuevo, ó de
rogar, y  mudar esto se hará pidiendo Usencia para ello á Su Ma-- 
gestad y lo que en» contrario se hiciere será de ningún valor, ni 
efecto.

T IT U L O  13 .

D É LOS D IA S F E R IA D O S .

C O N S T IT U C IO N  157.

Asigna los días Cenados.

Mandamos, qríe' las Vacaciones generales de todo Estudio, 
y  asistencia empiesen para los Catedráticos desde el dia catorce 
de Julio, que es de San Buenaventura hasta el diez y ocho de 
Octubre de San Lucas, pues aunque para dictar y explicar tie
nen diversos tiempos los Teologos, y Juristas como se dixo en la 
Constitución sesenta y tres, pero es con el gravamen de actua
ciones de concluciones, y examenes de Ynstituta, hasta dicho dia 
catorce de Julio.

Yten, se guardarán los feriados todos los que la Ciudad, y 
Tribunal de la Real Audiencia observa: Los Jueves en que los 
Colegios tienen asueto; Los dias de rogaciones, y nueve dias 
antes de la Pasqua de Navidad los Teologos y Juristas para que 
la asistencia á la Aula tengan mas tiempo sus Estudiantes de 
ejercitarse en el Sertamen Poético que en Latín y Castellano



se les lia de señalar sobre tan sagrado Misterio, y se lia de pu
blicar el dia de Pasqua con premios.

Que para que se solem nice la fiesta 
clel Patrono se suplique á S. M . que el 
dia de Santo Tom as sea feriado en es
ta Ciudad.

Y  por que basta ahora poco tiempo ha sido feriado de T ri
bunales el dia de Santo Tomas, que ahora se halla reformado : 
Y  siendo Patrono de esta Univercidad, cuya fiesta está dicho, 
que se haga con la mayor solemnidad, no se podrá lograr esta, 
si el mismo dia es de Tribunales, que absorven, y atraen la- 
atención de mucha parte de el publico, y  especialmente de los 
Abogados; se suplicará á Su Magestad, que el dia de Santo T o 
mas sea feriado para esta Ciudad por Patrono de la Univer- 
cidad.

C O N S T IT U C IO N  158.

Decide por ahora el sueldo de la Cá
tedra de Medicina para que se pongan 
dos Cátedras.

En el titulo que habla de las Cátedras, y  Catedráticos lia- 
viamos dispuesto poner sola una de Medicina con quinientos pe
sos; pero haviendo representado los Médicos de esta Ciudad, 
que con solo un Catedrático, no es posible que en el tiempo 
prescripto por los Estatutos, y Leyes saquen los Jovenes los co
nocimientos necesarios sobre YTistituciones Medicas, y método, 
y  que asi siempre permaneserá padeciendo esta retirada Pro
vincia la escases de Médicos en que se halla, que es tál que aun 
en esta Capital apenas hay tres estando desamparado de este 
auxilio el resto de los Lugares, de donde solo los hombres ricos 
pueden con graves cortas ocurrir en las urgencias por un M edi
co, y entonces quedan los enfermos de su cargo abandonados. 
Que por tanto aun que la divicion de esta Renta era perjudicial 
á sus intereses particulares, pero por entablar un método de Es
tudio probechoso representaban la necesidad de dos Cátedras de 
Medicina la una para Ynstituciones en que los autores traen 
competente razón de Anatomía, y la otra para el método. Y  
aun que se tiene presente el mérito de estas razones; pero con
siderando, que no abrá mucha copia de Oyentes; y que por 
esto no será tanto el trabajo; hemos venido en dividir por aho
ra el Sueldo, y mandamos, que con. los quinientos pesos se pon
gan dos Cátedras la una de Prima con el Sueldo de trescientos 
pesos que se leerá de nueve á diez de la mañana, tendrá Sabati
nas de prevención los Martes; y Concluciones, y Sabatinas co
mo está dicho: Y  la otra de Visperas con doscientos pesos que 
leerá de tres a quatro de la tarde tendrá Conferencias los Mier-



coles, Sabatinas y Concluciones por turno. Quo para el arre
glo de Lecturas que deve hacerse por el Rector se tenga muy 
presente la Ley once titulo diez y seis Libi'o tercero de la R e
copilación de Castilla, y metodo que se arreglará. Y  que todo 
lo dicho se observe asi bajo de el sueldo asignado entre tanto 
que concurriendo numero competente de Oyentes paresca nece
sario pedir á su Magestad aumento de asignación.— Juan José 
Villalengua— Blas Obispo de Quito— Lucas Muñoz, y Cubero—1 
José Merchante de Contreras............

JU R A M E N T O  I)E  E L  R E C T O R .

C O N S T IT U C IO N  159.

Ego N. Rector Electu s, in hac celebri Universitate Studij 
Generalis, Sancti Thomm Aquinatis, Civitatis Quitensis juro 
per Sancta Dei Evangelia, per me corporaliter tacta: quod dein- 
ceps fidelis et obediens ero, Beato Petro Apostolorum Principi, 
et Sanctasac Universali Eclesiae Catolicm et Sanctissimo Dom i
no nostro N. Pontifici maximo ejusque succesoribus Canonicé in
tran tibus, et invictissimo Regi nostro Carolo, ejusque Succeso
ribus. Nec non dietse Universitari matri meae et nee ero in 
Concilio quo ijdem Domini nostri aut aliquis Succesorum, 
eorum vitam perdant aut membri mutilationem patiantur aut 
periculum aliud Capturae aut dignitatis vel autoritatis amissio- 
nis immineat, sed quidquid in meara pervenerit notitiam in ip- 
sorum detrimentum (nulla interveniente mora) pro posse meo im- 
pediam, ne fiat quod si per me impedire non possim, ipsis aut 
eorum Vicarijs notum faciam, et concilium quod per se vel nun- 
tium aut literas mihi crediderint, signo, verbo, vel nutu, ad eo
rum damnum vel prsejuditium nulli pandam, et in super Offii- 
cium Rectoratus mihi commissum bene et fideliter geram, et 
excercebo: honores ac jura, utilitate.m et commoda Universita- 
tis, et studientium remotis odio, gratia et favore pro viribus pro- 
cm’abo pecunia et alia bona qumeumque Universitatis, qum ad 
manus meara et in potestatem meam devenerint fideliter con- 
servabo. Nec aliquid ex eis expendam, nisi in Universitatis 
utilitatem et pi’out in Constitutionibus ijs cavetur. E t dum 
Officio functus fuero, veram futuris reddam, rationem Rectori 
et Consiliarijs, et siquid penes me remanserit illud statina red- 
dita ratione reddam, et statuta ejusdem Universitatis servabo, 
et faciam pro posse ab alijs servaci. A  muneribus et enxenijs 
abstineo, et ab obsoniis diligentia qua poterò abstineri procura- 
bo (esculentis et peculentis moderatis dumtaxat exceptis) et 
alia faciam que ad ipsius Conciliariatus Officium, de jure vel 
consuetudine pertinere noscuntur. Sic me Deus adjuvet et lime 
Sancta Dei Evangelia per me gratis tacta. Et ita juro.
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J U RAM  E NT U M DOCTOR U M,

G R A D U A N D O R U M  E T  S C H O L A R IU M .

C O N S T IT U C IO N  161.

Ego N. juro per Sancta Dei Evangelia eorporaliter per me gra
tis tacta, quod vobis Dom ino-Rectori meo et pro tempore futuro 
Eectoriam exercentibus in liciti« et bonestis obediam, et in ne- 
gocijs Universitatis et factis Concilium auxilium, et favorem 
iideliter prsestabo, nec praxlicta contra ipsam Universitatem seu 
ejùs bonum Statutum, alieni dabo, et ad vocationem vestram 
veniam, toties quoties fuero requisitas. Sic me Deus adjuvet, 
et base Sancta Dei Evangelia ncque ero in Concilio adversus 
Constitutiones et Statata pnedietse Universitatis.

J U R A M E N T O  DE LOS O FIC IALES

D E L A  U N IV E R S ID A D .

C O N ST IT  UCION 162.

E go N. bujus Alluse Universitatis Studij Civitatis Quiten- 
sis Secretarius juro per Sancta Dei Evangelia per me corporali- 
ter tacta, quod fidelis etobediens ero di et se Universitati. Conci
lium quod per se, vel nuntium aut literas mihi crediderit, signo 
verbo, vel nutu ad ejus damnum, vel prsejuditium nulli pandam. 
Si vero damnum tractari scivero pro posse meo impediam ne fiat ; 
quod si per me impedire non possim illud eidem Universitati aut 
illi. vel illis perquem, aut per quos ad ejus notitiam deducatur, 
significare curabo E t insuper Offiicium mibi conmissum be
ne et fideliter exsequar, gerani, et exerc.ebo. Honores ac ju 
ra utilitatis, et commoda Universitatis (remotis odio, gratia, 
gratia et favore) pro viribus procurabo: Statuta Universitatis 
ipsius, quantum ad Officium meo pertinuerit observabo. E t 
vobis Domino Reofori meo presenti et futuris, in omnibus et 
singulis mandatis vestris, in licitis et honestis obediam, et ad- 
vocationem vestram veniam, toties quoties fuero requisitus. 
Sic me Deus adjuvet, et por hsec Sancta Dei Evangelia per me 
gratis tacta, Ita juro.=
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Señor Presidente Regente. En consequencia de el Real 
orden de quatro de Abril del año de ochenta y seis en que mo
vido su Magostad del amor á sus fieles Vasallos, y del zelo á 
la Religión mandó formalizar esta Univercidad para que sea el 
Taller de Ministros Evangélicos: Se han hecho las Constitu
ciones, y Estatuto á que deve arreglarse. Con esto se hirvie
ra satisfecho un espíritu mercenario, y  superficial. Pero como 
el solido juicio de V ue Señoría no se detiene en la corteza de 
las palabras, ni solicita méritos de prespectiva, sino que se 
cumplan por su espirita las Leyes, y se verifiquen formalmente 
los proyectos como lo vemos en todos, los que en el corto tiem
po de su Presidencia ha executado enriquesiendo, adornando, 
y civilisando esta Ciudad de Quito, con Hospicios Seminario, 
Calles, Plazas, Puentes, Caminos, y Alamedas, y aun espera
mos mediante su infatigable zelo, ver aviertas las entrañas de 
los Serros para prodigar Tesoros en servicio del Rey, y bene
ficio del Publico: por esto conciderando que poco provecho se 
saca de las Regías, y documentos abstractos sin su efectiva apli
cación á la manera que no basta el detalle especioso de un edi
ficio, sino se colocan efectivamente los materiales; me mandó 
que para la practica exec-ucion de las Constituciones arreglase 
un plan de operaciones exercicio practico de ellas para que efec
tivamente resulte el Palacio que se pretende dar á las Ciencias 
en esta Univercidad y se cumplan los Católicos piadosos desig
nios de nuestro amable Soberano, haciendo que en servicio de 
Dios y del estado den en estos retirados climas «asonados fru
tos las Ciencias, y no queden en aparentes flores,- ó penciles al 
avre que solo sirvan para divertir la imaginativa, y matizar 
el papel. ¡Dichoso tiempo en que se pienza con tanta solidez! 
Ynflamado pues de estos principios que me ha inspirado el zelo 
de Vue Señoría presento á la Junta estos borrones sugetando- 
me á su corrección.

E X E RCICIO  PRACTICO

I)E  L A S  C O N S T IT U C IO N E S .

Todos los Sabios, mediante el conocimiento practico de su 
educación, y el discurso reflexo sobre los Arcanos de las Cien
cias han creido, que la falta de método en la enseñanza, es la 
causa que los Jovenes pierdan tiempo en las Escuelas y que los 
Maestros tengan las Cátedras mas por una mera formalidad 
respectiva al Girado, para el qual se satisface con unas rasones 
genéricas de la facultad indigestas, y momentáneas; que no 
paza la Ynstruccion solida de sus principios. Confiesan todos, 
que en el tiempo limitado de un Curso de tres años en Filoso-



—  241 —

fia, y quatro en Jurisprudencia, Teologia, y Medicina, no se 
puede azpirar, á que salgan sugetos completos. En todas las 
facultades es cierto el A forism o: Ars longo, vita brcvis: y que 
bastará que saquen los principios, y primeros conocimientos de 
ella. Pero estos no fian de ser en unos cimientos rudos, y dis
gregados, sino labrados, y puestos ya en lineas sobre las quales 
no tengan que vacilar para elevar conocimientos basta perfec
cionar el Edificio. Para esto es necesario el método y exerci
cio practico de los Maestros.

La Filosofía, que en sus tres diviciones de Racional, Natu
ral, y Moral contiene los principios mas solidos para las facul
tades ; por que la primera enseña á discurrir con orden: La se
gunda á conocer los objetos que nos cercan, y aun los invici- 
bles, y ocultos por sus efectos: Y  la tercera á distinguir lo útil, 
y honesto de lo nocivo, y malo: Carecía de Autoresm ethódicos 
mucho menos los podian ser los Cartapacios formados depriesa 
por los Catedráticos, y mal escritos por los Oyentes con tanta 
perdida de tiempo. Por esto han convenido las Naciones cul
tas en quitar el dictado de las Aulas, y  no es ponderable quan- 
to tiempo se ha dado con solo este golpe á los Jovenes para el 
Estudio útil, pero es menester que entiendan los Maestros, y 
los Dicipulos que esto no se ha concedido en gracia del ocio, y 
del descanso, sino del mejor trabajo, y de el adelantamiento.

Este es el punto substancial. Tenemos ya Autores sufi
cientemente recividos en el Orbe Literario, tales son para la 
Filosofía el Padre Fortunato de Precia, Purchot, Tosca. En la 
Teologia hay muchos, que según el destino de Cátedra se to- 
inará sin olvidar á Melchor Cano sobre lugares Teológicos. En 
Jurisprudencia civil Heynecio. En Medicina Boerhave.

La desgracia es que aqui no tenemos bastante copia de 
Libros para Maestros y Oyentes, y asi habran de continuar los 
Maestros dictando mientras la Univercidad tenga fondo para 
ocurrir por los necesarios, sino es que la casualidad los traigan.

Y  por que no tratamos ahora de dar ideas para que se es- 
criva con acierto: trabajo que ya lo han hecho otros, sino de, 
en el supuesto de la mayor ventaja de los nuebos estableci
mientos formar el mecanismo con que en nuestra Univercidad 
querríamos que enseñasen; me explicaré en la forma siguiente.

P R IM E R A S  L E T R A S .

Nadie se admita á Gramática sin que. sepa á lo menos las 
primeras quatro reglas de Arithmetica.

Los Maestros de Gramática harán traducirá los Niños des
de el principio en las Epistolas familiares de Cicerón, y en 
las fábulas de Fedro acomodándose según la edad á una corta 
lección, pues aun que no sea mas que una Clausula ó una phra-
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se á los principios, y aun que no seles explique el artificio (de 
que quando tengan mejores principios seles hablará) aprende
rán la locución, como sin saver la regla aprendemos el idio- 
verna!.

No pasarán á Prosodia sin examen de Syntaxis, ni á Filo
sofía sin examen de Prosodia en que dén competente razón de 
cantidades, y á lómenos del Verso exámetro, y Pentámetro.

F IL O S O F IA .

El Maestro quando llegue á una Question, les dará una 
idea general de lo que en ella se vá á tratar, y decidir, y al se
ñalarles Lección, para que la lleben de memoria les explicará el 
contenido de cada Párrafo, para que lo estudien con inteligen
cia, y luego quando esta Question se lleve á conferencia no de
jará argumento sin explicación, y quando ya se haya dado lia
rá que repita la solución este ó aquel Estudiante.

Están algunos en el error de que la forma Sylogistica es 
la abominación de el Siglo. No hay ta l: Lo que se abomina 
es, el mal uso de ella, en el enseñar, y en el argüir: En el en
señar, porque un Maestro le hace perder mucho tiempo al Oyen
te para proponer en tres, ó quatro Svlogismos la dificultad que 
acaso pudiera poner en un Enthimema, y después de repetir lo 
mismo por escrito para ir acomodando los términos de distin
ción, entra un fárrago enprosa sobre lomismo. En el ai’guir; 
por que á titulo de arma ventajosa se encaprichan, algunos en 
Sofismas con tal empeño que olvidan la solidez délas cosas, y el 
aprovechamiento de descubrir las verdades por dar estos aco
metimientos fingidos, y siguiendo la sombra dejan la libre. 
Pero la forma sylogistica por si es el aprecio de los Sabios co
mo que es un modo ajustado, y preciso de discurrir la verdad; 
Y  asi deverán los Maestros mientras por falta de Libros escii- 
van simplificar las demostraciones escriviendo algunas pocas 
Questiones enforma Silogística, para que los Discípulos apren
dan particularmente el modo, las demas escrivirlas por precep
tos concisos, poniendo en una plana los argumentos, y en otra 
las respuestas con lo que no se perderá tanto tiempo. No se 
omitirán en el año de Lógica los principios de Geometría; co
mo los traen Brecia, Purchot, Tosca, y otros. Seguirase la 
Fisica bajo el mismo método y la Metafísica en que precisa
mente se enseñarán las Questiones principales de Etica, ó F ilo
sofía Moral, pues este discernimiento de los actos de la volun
tad, y Teologia natural, es la regla fundamental de el obrar 
bien, en cuya practica está el principio de la Sabiduría y denues- 
tra eterna felicidad.
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T E O L O G IA .

Es digno de lagrimas, que después de quatro años de Teo
logía salgan los Jovenes de la Univercidad, sin conocer la B i
blia. Parece paradoja, pero se vé con frecuencia. La Biblia 
sagrada deve ser el primer ensayo de un Teologo. N o estamos 
en tiempo de amplificaciones, y á demas que estos sagrados L i 
bros no necesitan de Recomendación. Todos ven los absurdos, 
y  nocivas consequencias que se siguen de no enseñar por la sa
grada Biblia á los jovenes. Ellos se acostumbran á no tomar 
el gusto á la sagrada Letra, á no comprehender su Cronología, 
á satisfacerse con la autoridad humana de los que la citan, de- 
torciendo á su gusto el sentido. Por esto el Catedrático de Pri
ma les explicará, v tomará Lecciones á lo menos de substancia 
por Capítulos en los Libros Historiales con algunas Lecciones 
de memoria, escogidas en los Sapienciales: y en el tiempo con
veniente les explicará la autoridad de la tradición, y los luga
res demostratibos que trae Melchor Cano, y otros Autores para- 
que no salga de Doctor en Teología sin mas Doctrina Cristia
na como dice un autor que la que aprehendió enla escuela de- 
primétas Letras.

E l Catedrático de Vísperas enseñará la Doctrina de Santo 
Tomas 110 poniendo tanto cuidado en que se escrivan, ó ense
ñen muchas Questiones quanto en que queden muy pasadas 
conferencias, y entendidas, haciendo para ello examen diario 
de lo que se vá estudiando.

E l de Moral 110 escrivirá ni aun el Estado presente sino el 
Prologo en que dé razón como los demas délo que se vá á ense
ñar en el año, el método que seguirá, y autores mas recomen
dables. Empesará cada quatro años por el tratado de concien
cia, y  seguirá el orden que observan los autores.— Después de 
explicar hará que al dia siguiente le den razón déla Definición, 
y Divicion de lo explicado. Propondrá las dificultades ocu
rrentes, y hará que se las respondan sencillamente alternados 
los Oyentes. Para las conferencias propondrá un caso dos dias 
antes á las puertas de las Aulas, y hará que cada Estudiante 
lleve la resolución por el autor que quiera, que citarán. Y  úl
timamente el Sustentante resolverá por el autor defendido, y 
responderá álos argumentos. De este modo en irna tarde se sa
brá la Doctrina de muchos autores.

JU R IS P R U D E N C IA .

L o  que se ha dicho de la Teologia sucede también en la Ju 
risprudencia. Muchos acavan sus curzos sin haver examinado



por sus ojos un texto de el D igesto sin saver su sistema, ori
gen, y autoridad. En una palabra sin tener aquella idea gene
ral, y  Sistemática déla facultad, que em prenden; que á mi ju i
cio és esencialmente necesaria, y  lo contrario és ponerse á nave
gar sin rumbo, caminar sin destino 6 hablar sin asunto. Aun 
es mas lamentable el ver que se gruduan de D octores sin cono- 
ser los Libros délas Leyes de Castilla, y  de Yndias. Si estudian 
com o ignorar el Derecho, no se escogiera mejor m odo. Por es
to el Catedrático de Prima de Leyes les dará ea primer lugar la 
idea general de el Derecho, su origen, y  progreso; La utilidad, 
y  necesidad de su observancia, generalmente hablando, la que el 
derecho Rom ano tenga eri los Dom inios do España de quantos, 
y  quales Libros consta. Les explicará el Derecho natural, y  
de Gentes por Juan H eynecio, y  las Questiones Concordantes 
con las Ynstrucciones de Justiniano para que no se vean preci
sados á seguir Estudios de diversas materias de el asunto de 
Ynstituta. Yten las traerá, y  explicará m uy de intento las C on
cordantes de el D erecho Real dándoles idea de este Derecho, y  
su precisa observancia, y  obligación que induce en conciencia. 
Explicará las Leyes penales preceptivas, y  directivas. En todo 
guardará el orden ya dicho de preguntas, y  respuestas, definicio
nes, y  argumentos.

El de Ynstituta explicará el texto de ella, y  su exposición 
por Vinio, ú otro autor clasico, y  les pondrá presentes las Notas 
de Heynecio. Sus conferencias las hará por titulos ó  Párrafos 
déla misma Ynstituta á defender la Letra. Los exercicios dia
rios serán preguntando alternativamente sobre ,’os puntos de e x 
plicación en que los que están adelantados tendrán mas obliga
ción de responder explicar, y  argüir.

El de Prima de Cánones dará la idea general de este D ere
cho, su autoridad, y  volúmenes, la que tienen las Estravagantes 
Bulas, y  Breves Pontificios. Y  explicará las Ynstituciones Ca
nónicas de Lanceioto. Y  en las conferencias hará que sigan el 
punto explicado, observando en el exercicio el preguntar saltea- 
damente.

El de Vísperas de Cánones les hará aprender de memoria 
las Reglas de el Derecho, explicándoles sus limitaciones, y  los 
exercitará en Questiones practicas sobre el punto de Ynstitucio
nes Canónicas, 6 materias que esté explicando el de Prima. De 
m odo que siempre se ha de adelantar sobre un mismo punto, y  
no se verifique, que el uno escriva de Summa Trinitate, et Fide 
Católica, y  el otro de Adnlterijs cuya inconexión distrae, y  per
turba los Oyentes.

M E D IC IN A .

A  proporción de la insertidumbre desús principios, y  riesgo 
del genero humano necesitan los Maestros de Medicina m ayor



aplicación, y esmero. Desde luego enel primer año dará.el Ca
tedrático de Prima un Prologo, en que ministre una idea gene
ral déla facultad, y  no inculque tanto sobre sus utilidades de que 
está bien persuadido el Publico quanto en sus riesgos. Dará 
noticia de su origen; y  principales profesores, y  m étodo que se 
hade seguir en los quatro años. Este será explicar primero la 
Anatom ía por Lorenzo Heister, Martin Martínez, Andrés Lau
rencio, Bessalio, ó Bartolino, exercitando desde el principio la 
Anatom ía comparada ó disección de Brutos, entre tanto que es
tén en estado de exercitar la propia, en que omitirán explicar la 
alteración que padecen todas las partes por cesar con la utilidad 
toda la econom ía, y  actividad de sus funciones, y hará que le 
dén de memoria los aforismos de Hipócrates, á que seguirán las 
Ynstituciones medicas de Boerhave con las Notas de A lberto 
Haller. El exercicio será com o el de los demás, por preguntas 
definiciones y  argumentos.

El de Vísperas ensenará el método de curar por el mismo 
Boerhave no om itiendo las Lecciones de memoria enlo principal 
com o en el Tratado de Viribus Medicamentorum  del mismo A u 
tor, y  en el de M orbis en que no deven perder una letra, y  
aprehender quanto se puede de memoria. Seles instituirá en los 
Elementos químicos Botánica y Farmacia, y  en todo el exerci
cio  repetido, pues la Constitución hace Profesores, estiende los 
Conocim ientos, y  hace penetrar las verdades y  sin esto quedan 
los principios á secas y  no Son capazes de producir ni adelantar.

C om o no hay Cátedras de Matemáticas en esta 
Univercidad es ocioso por ahora hablar de su m eto- 
do. Quito once de Marzo de mil setecientos ochen- 

Peticion ta y  ocho.— D octor Pedro Quiñones y Cien fuegos—  
Señor Presidente Regente, Superintendente, Com an
dante General, y  V ice Patrono de esta Provincia.—  
El Rector de la Univercidad de Santo Tom as de es
ta Ciudad, ante Vue Señoría— D ice: Que inm- -
diatamente á la  elección pidieron los Reverendos 1 a- 
dres de Santo D om ingo seles diese tanto de los Ca
pítulos, ó Constituciones que en el Estatuto com - 
prehendian serles perjudiciales, y  á este fin se entre
g ó  el Estatuto al Escribano, luego con el m otibo 
de que el Director de Tem poralidades arreglase el 
im porte de Rentas según las Constituciones d ixo di
ch o  Director que también las necesitaba, y  de este 
m odo ha carecido el R ector todo este tiem po de 
cilas sin tener por donde arreglar los asuntos, y  prac
tico E xercicio de el Claustro y  Estudios. Ahora 
que esperaba que sele entregasen save que el m oti
bo de la contradicción que hicieron los Señores 
Eclesiásticos, de que sodio vista al Señor Fiscal, ha
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pedido dicho Señor Ministro, se le pasen las Consti
tuciones y  agregándose de este m odo á los nutoS 
quedará la UrtivePcidad privada de ellas por todo cí 
tiem po que dure el pleito, sin tener la regla por don • 
de deve governarse, y  llevarse todo el Régim en, 
•Por lo que suplica á Vue Señoria el Rector se man
de agregar alos autos un tanto, y  sele entregue el 
Original que deve governar, y  quedar enel A rch ibo 
déla Univercidad. Sobre que Vue Señoria deter
minará lomas conform e ajusticia. Quito, y  M ayo 
seis de mil setecientos ochenta y  och o—-Don N ico- 

iDecretó las A nton io Carrion y  Baca— Quito seis de M ayo do 
mil setecientos ochenta y ocho— A gregado el origi
nal á los autos se le franqueará un tanto al Rector de- 
la Univercidad para los fines que convenga.— Villa- 

■Notificacion lengua— Ante mi O sorio— En Quito en seis de M ayo
de mil setecientos ochenta y ocho años. Y o  el Es- 
crivano estando en el C olegio m ayor Real y  Sem i
nario de San Luis hice saber el D ecreto desuso pa
ra lo eñ el contenido á D on Nicolás Carrion y  Baca 
R ector de la Univercidad de Santo Tom as ensuper- 

:»ufecnpc>0n sona deque d oy  fe.— Osorio— Es fiel copia de su 
original que queda agregado á los autos de la mate
ria áque me remito. Y  para que de ello conste, y  
obre el efecto que haya lugar enderecho doy  el pre
sente en virtud délo mandado por el D ecreto prein- 
certo. Y  en fé de ello lo sigilo y  firmo en esta Ciu
dad de San Francisco de Quito á veinte y  tres de 
M ayo de mil setecientos ochenta y  ocho años.— En 
testimonio de verdad— José Enriques Osorio Escri- 
Vano desu , Magestad Publico, y  de Provincia.—  
E m en dado= de Enero de mil setecientos y = á  cerca 
= e n  =  destine “ = q u e =  é =  M aestros= acresca=  Entre 
rengs =cabal==ó claustro ord inario= faltas=V e teS- 
ta d o = p o r = ó  que un=noV<; = d e  conferencia nov*; =  
ne— nov1; =

Es fiel copia delaque queda en el Quaderno que se halla en 
la Secretaría de mi cargo á q u e m e  rem ito; y  para que conste 
donde convénga d óy  la presente y firmo en Quito, y  Julio vein
te de mil ochocientos diez y  seis años.—

R u d e s í n i x ) T o r a l .

Secretario de Univercidad.


